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POLfTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, 
ARRENDAMIENTO DE BIENES, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y MANEJO DE 

ALMACENES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. 

CAPfTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artrculo 1.- El propósito del presente documento es establecer los Políticos y 
Lineamien tos que debe observar el Organismo Público Descentralizado 
denominado Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco con el objeto de dar 
cumplimiento o lo dispuesto por el pórrofo segundo del artículo 1 o de lo Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y el artículo primero. pórrafo segundo, de su 
Reglamento poro el Poder Ejecutivo del Estado. 

Artkuto 2.- El Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco en lo referente o las 
operaciones que contemplo el artículo 5 de estos políticas, deberó apegarse a 
lo estipulado en lo ley, y el Reglamento. tomando en cuento los definiciones 
sei'laladas en lo Ley y el Reglamento, y particularmente las siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 
XIII. 

XIV. 

Área requirente : la unidad administrativa del Organismo. que de 
acuerdo a sus necesidades solicite o requiero formalmente o lo Unidad 
Centralizado de Compras lo adquisición o arrendamiento de bienes o la 
contratación de servicios. 
Comité: El Comité de Adquisiciones del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Jalisco. 
Follo: Acto de la autoridad donde se determino sobre un proceso de 
adquisición o enajenación. 
ley: ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Eslodo de Jalisco y sus Municipios 
licitante: Persono físico o jurídico que participo en cualquier 
procedimienlo de liciloción Público. 
Organismo: Se entenderá como el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Jalisco. 
Órgano Máximo de Gobierno: Junto Directiva del Organismo. 
Partido: Codificación que identifico de manera concreto el concepto 
del que se trata, definiendo un determinado bien o servicio de manero 
parcial, el cual corresponde o un todo. 
Reglamento: Reglamento de lo Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contra tación de Servicios de lo Administración 
Centralizado del Poder Ejecutivo. 
RUPC: El Registro Único de Proveedores y Contratistas sei'lolodo en lo 
Ley. 
SECG: El Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales sei'lolodo 
en lo Ley. 
Secretaría: Lo Secretaría de Ploneoción, Administración y Finanzas. 
Testigo Social: Lo persono tísico o jurídico que por1icipo con voz en los 
procedimientos de adquisiciones. arrendamientos y contratación de 
servicios y que emite un testimonio. 
Titular del Organismo: El Director General del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Jalisco. 
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XV. Unidad Centralizada de Compras: La Jefatura del Organismo. 
responsable por el trómile de las adquisiciones o arrendamiento de 
bienes y la contratación de los servicios en el Organismo. 

Artfculo 3.· Las presentes Polílicas regularán las operaciones que lleve o cabo 
e l Organismo como consecuencia de lo realización de sus adquisiciones. 
enajenaciones. arrendamientos y contratación de servicios. 

Artículo 4.· Todos las modificaciones, adiciones o reformas a los presentes 
Políticos deberán ser validados por la Secretorio y aprobadas por el Órgano 
Máximo de Gobierno en los términos establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 1 o del Reglamento. 

CAPfTUlO 11 
DE lA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Artículo 5.· El gasto poro los adquisiciones. arrendamientos y serv1c1os se 
sujetará al Presupuesto de Egresos aprobado por el Congreso del Estado, poro 
el Organismo. 

Artículo 6.· El Organismo deberá formular su programo anua l de adquisiciones 
de bienes. arrendamientos y contratación de servicios con base en lo 
señalado en e l articulo 44 fracción 1 de lo Ley y en los artículos 6 y 7 del 
Reglamento. debiendo consolidar los adquisiciones y contratación de servicios 
conforme a l calendario que defino. 

En este coso. los áreas requirentes del Organismo deberán entregar o la; ~ 
Unidad Centralizado de Compras. el listado de sus necesidades de adquisición'-;)/ 
y sus especificaciones o mós tardar el día 30 de junio del año anterior del 
ejercicio poro el que se programe considerando Jo señalado en lo fracción 11 
del artículo 44 de lo Ley. 

En el listado señalado en el párrafo anterior. deberá señalarse que los procesos ~ 
in tegrados en el programo anual de adquisiciones. quedaron sujetos o lo 
aprobación del presupuesto de egresos del Organismo por porte del 
Congreso del Estado. 

Artículo 7.- El Organismo deberá administrar su programo anual de 
adquisiciones con base en las partidos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos. procurando q ue el gasto se realice conforme o lo programación y 
presupuestoción. 

Artfculo 8.- El cá lculo poro determinar los montos poro los procedimientos de 
fondo revolvente. licitación público sin concurrencia del Comi té y Licitación 
Público con Concurrencia del Comité. deberá llevarse o cabo en observancia 
de lo dispuesto por el artículo 15 del Reglamento. y deberá estor validado por 
lo Secretaría. de manero previo o que se someto o consideración del Órgano 
Máximo de Gobierno. Uno vez autorizado por este último. formor6 parle 
integral de estos Políticos. 
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Artíc ulo 9- El punto de acuerdo mediante el cual el Órgano Móximo de 
Gobierno autorice los montos señalados en el artículo anterior. contemplará 
como mfnimo lo siguiente: 
l. Fecho de lo sesión del Órgano Móximo de Gobierno; 
11. Número de oficio y fecho de lo validación de los montos por parle de lo 

Secretaría; y 
111. Montos o partir de los cuales se llevarán o cabo los contrataciones 

afectando el fondo revolvente. así como mediante lici loción público sin 
concurrencia del Comité. y con concurrencia del mismo. 

Poro su mejor identificación. los montos sel"lolodos en este artículo. padrón 
constar en uno tabla como lo que se plasmo o continuación: 

Pro e edlmlento 1 De 
POI' fondo revolvente 1 
L•c•toc•ón Púb'•co s1n concLrrenc'o 1 
Lic•toc•6, Púbit<:o con concUITenc o 1 

CAPfTULO 111 
DE LOS PROCEDIMIENTOS, PEDIDOS Y CONTRATOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Hasta 

Artículo 10.- Los procedimientos o los que hocen referencia el artículo 9 de los 
presentes pollticos. son los siguientes: 

l. Por fondo revolvente: Se padrón hacer directamente por los Unidades 
Administrativos del Organismo facultados poro ello. siempre y cuando no se ~ 
trote de compras fraccionados o existo prohibición establecido en lo Ley. 

11. licitaciones sin concurrencia del Comité: Se llevarán o cabo bajo lo 
conducción de lo Unidad Centralizado de Compras. de acuerdo al 
procedimiento siguiente: ~ 

o) Se difundirá lo convocatorio en el SECG y en lo pógino de Internet del 
Organismo; 

b) Los p lazos poro lo presentación de los propuestos se fijarán poro codo 
operación atendiendo al tipo de bienes. arrendamientos o servicios 
requeridos. así como o lo complejidad poro elaborar lo propuesto. 
Dicho plazo no podrá ser inferior o diez dios naturales o partir de que se 
emitió lo último convocolorio; 

e) Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este a rtículo 
porque existan rozones justificados debidamente acreditados en el 
expediente por el área requirente. el titular de lo Unidad Centralizado 
de Compras podrá acortar los plazos o no menos de cinco días 
naturales. contados o partir de lo fecho de publicación de lo 
convocatorio. siempre que ello no tengo por objeto limitar el número de 
participan tes; 
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d) Se invitará a las licilantes al acto de presentación y apertura de 
propuestas. sin embargo. dicho acto podrá llevarse a cabo sin su 
participación. Según seo el coso. los licilantes deberán remitir los 
muestras que sean requeridos poro lo validación técnico que permito 
verificar que el producto propuesto es consecuente con lo solicilodo; 

e) En el acto de presentación y apertura de propuestas inlervendró un 
representante del Órgano de Control del Organismo. y un representante 
de lo Unidad Centralizado de Compras. El procedimiento de apertura 
de propuestos se realizará conforme o lo siguiente: 

l. Uno vez recibidos los proposiciones presentadas a través del SECG. 
así como aquellos presentados en sobre cerrado. se procederá o su 
apertura. haciéndose constar la documentación presentada. sin 
que ello implique lo evaluación de su contenido. 

2. Se levantará acta que servirá de constancia de lo celebración del 
acto de presentación y apertura de las proposiciones. en lo que se 
harán constar el importe de coda uno de ellos. Dicha acta deberá 
ser suscrita por los respectivos representantes de la Unidad 
Centralizado de Compras y del Órgano de Control; y 

3. Para el fallo del proceso se emitirá un d ictamen que valide la 
adjudicación. el cual contendrá los elementos técnicos y 
económicos que hayan sido tomados en cuenta. Dicho dictamen 
deberá ser suscrito por los respectivos representantes de la Unidad 
Centralizada de Compras y por un representante del área 
requirente, y por el integrante del Comité que para talessJ 
operaciones sea expresamente designado por el propio Comité. 

f) Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente. se deberá contar 
con un mínimo de dos propuestas susceptibles de analizarse 
técnicamente· 

g) En caso de que no se presente el mínimo de propuestas sei"lalado en el \ 
punto anterior, se deberá declarar desierta la licitación; y "\ 

h) En el supuesto de que dos procedimientos de licitación hayan s1do 
declarados desiertos. el titular de la unidad centralizada de compras 
podrá adjudic ar directamente el contrato siempre que na se 
modifiquen los requisitos establecidos en las respectivos convocatorios. 

tll . Licitaciones con concurrencia del Comité: Se llevarán o cabo o través del 
Comité. de conformidad con el artículo 55 de lo Ley. 

Artículo 55.- Los licitaciones públicas padrón ser: 

1. Locales. cuando únicamente puedan participar proveedores domiciliados 
en el Estado. entendiendo por ellos, a los proveedores establecidos o que 
en su defecto provean de insumas de origen local o que cuenten con el 
mayor porcentaje de contenido de integración local; 
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11. Nocionales. cuando puedan participar proveedores de cualquier porte de 
lo República Mexicano. entendiendo por ellos o los proveedores 
constituidos o establecidos en el inlerior de lo repúblíco que provean de 
insumas de origen nocional que cuenten por lo menos con el cincuenta 
por ciento de integración local; e 

111 . Internacionales. cuando puedan participar proveedores locales. 
nocionales y del extranjero. 

Se realizarán licitaciones públicos de carácter Internacional cuando previo 
consulto al SECG no existo oferto de proveedores nocionales respecto o 
bienes o servicios en cantidad o calidad requeridos. o seo conveniente en 
términos de precio. de acuerdo con lo investigación de mercado 
correspondiente. 

Artículo 11 . 0 Excepcionalmente. el Organismo podró llevar o cabo 
adjudicaciones de manero directo. sin observar los procedimientos de 
licitación previstos en la Ley, cuando se configure cualquiera de los supuestos 
contenidos en el artículo 73 de lo Ley. poro lo cual deberá observarse en lo 
conducente. lo previslo en el artículo 7 4 de dicho ordenamiento. osi como lo 
dispuesto en los artículos 99 y 100 del Reglamento. 

Lo autorización de los contrataciones q ue se lleven o cabo bajo esta figuro. así 
como lo justificación que corresponda. serón responsabilidad del óreo 
requirente. 

Artículo 12. o Los bases q ue emito el Organismo poro las licitaciones público~ 
con concurrencia y sin concurrencia del Comité se pondrán a disposición de 
los interesados. de manero físico en el domicilio del Organismo. y de manero 
electrónica en su pógina web y en el SECG. a partir del día en que se publique 
lo convocatoria y hasta el día de presentación de propuestos. por lo que lo · 
responsabilidad para su obtención o descarga. seró exclusivo de los 

interesados. A 
Artículo 13.- Los interesados padrón obtener los bases de los procesos d 
licitación sin costo a lguno. con independencia de que se otorgue acceso a las 
mismos de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 14.0 El Organismo se abstendrá de solicitar bienes de morca 
determinada. salvo que existan motivos debidamente justificados poro ello. Lo 
justificación respectiva deberá obrar en el expediente correspondiente; y ésta. 
así como lo adquisición que se lleve o cabo, serón responsabilidad del óreo 
requirente. 

Artículo 15. o El Organismo habró de señalar las especificaciones mínimas 
indispensables del bien o servicio que requiera. en las bases del proceso de 
adquisición. 
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Artículo 16.- En los procedimientos deberón establecerse los mismos requisitos y 
condiciones poro todos los participantes. especialmente por lo que se refiere o 
tiempo y lugar de entrego. formo y tiempo de pago. penos convencionales. 
anticipos y garantías: debiendo el Organismo proporcionar o todos los 
Interesados igual acceso o lo información relacionado con dichos 
procedimientos. o fin de evitar favorecer o algún interesado en el proceso. 
odemós de lo senolodo en el Reglamento . 

Artículo 17.- Los modificaciones que deriven de lo junto de aclaraciones en 
ningún coso padrón consistir en lo suslitución de los bienes o servicios 
convocados originalmente. o en lo adición de otros bienes y servicios de 
distintos rubros. De igual formo en ningún coso podró realizarse variación 
significativo de sus característicos. salvo como consecuencia de uno 
equivocación u omisión en los especificaciones. situación que debe de 
justificarse en el acto de dicho junto. 

Articulo 18.- Cualquier modificación o los bases de los procesos de licitación 
público. derivado de lo junto de aclaraciones. será considerado como por1e 
integral de los bases del proceso. por lo que no podrá negarse el acceso o lo 
Información contenido en lo mismo. 

Artículo 19.- En los bases de los procesos de adquisición o enajenación no se 
podrá exigir al participante. requisi tos que tengan como propósito facilitar lo 
presentación de proposiciones y agilizar lo conducción de los ocios de lo~ 
procesos (como engargolados. folios. carpetas. membretes. ele.); así com 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento. por si mismo. no afecte 1 

solvencia de los propuestos. Lo inobservancia por porte de los participantes 
respecto o dichos condiciones o requisi tos no será motivo poro desechar su 
propuesto . 

Artículo 20.- Poro llevar o cabo lo adjudicación. el Comité deberá contar co~ 
precios de referencia de mercado actualizados. principalmente en los partidos \ 
en los que únicamente queden participando menos de tres proveedores. Estos 
precios deberán c alcularse tomando en consideración lo investigación de 
mercado realizado por el óreo requirente. 

Artículo 21.- Los contrataciones correspondien tes se harón constar en 
controlo. siempre y cuando el precio de su objeto se encuentre denlro del 
rango establecido poro los licitaciones con concurrencia del Comité. En coso 
de que el precio seo inferior o esto cantidad. lo controtoción podrá constar en 
orden de compro o en a lgún instrumento enólogo. los cuales invariablemente 
deberán contar con los requisitos señalados en los artículos 76 de lo Ley. y 101 
de su Reglamento. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
LOS REQUISITOS Y FORMA DE LAS CONVOCATORIAS DEL COMITÉ. 

Artfculo 22.- El Presidente del Comité será el responsable de lo remisión de los 
respectivos convocatorios a los diferentes sesiones. Al efecto deberá de 
enviar. mediante oficio o codo uno de los integrantes del Comité. el 
comunicado que lo contengo. y de igual formo deberó de publicar un 
extracto de lo mismo en lugares visibles del lugar donde vayan o tener 
verificativo. por el mismo periodo de tiempo. De lo publicación se levantará 
constancia. la cual se integrará al expediente final que contengo todas los 
actuaciones de lo sesión. 

Artículo 23.- los convocatorios del Comité deber6n de contener: 

l. El se~olomiento del tipo de sesión que se trato. yo seo ordinaria o 
extraordinario, así como el número de lo mismo. 

11. la hora. el día y el lugar en que se celebrará la sesión. 
111 . El orden del día que se verificará en lo sesión. 
IV. lo fecho de su emisión. 
V. lo firmo del que lo autorizo y lo emite . 
VI. Los demás que el Presidente del Comité estime necesarios y sean útiles 

poro lo forma e identificación de lo mismo. 

SECCIÓN TERCERA 

LOS REQUISITOS Y FORMA DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. ~ 

Artfculo 24.- De todos los sesiones del Comité de Adquisiciones. el Secretori 
Técnico deberá levantar acta circunstanciada. lo cual deberá de contener: 

l. la hora. el día y el lugar en que se celebró lo sesión. 
11 . Lo lista de asistencia de los integrantes del Comité que se encuentre~n 

presentes. la cual o su vez deberá de especificar si se troto de titular 
suplente. y si fuero el coso. el cargo que este último ostenta. 

111. Lo declaratoria del quorum legal. 
IV. El orden del dio, el cual deberá de ser el mismo que se plasmó en lo 

convocatorio respectiva y que previamente se publicó. 
V. El desarrollo de codo uno de los puntos del orden del día. 
VI. Los acuerdos que se tomen, así como las comisiones que se designen. o los 

cuales se les deberá de dar lectura y especificar el número de votos a 
favor. en contra y abstenciones. 

VIl. lo firma de lodos los miembros del Comité que estuvieron presenles e 
intervinieron en su desarrollo. los cuales deberán de rubricar coda uno de 
las hojas que integren el acta. 

VIII. La clausura formal de la sesión. 
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SECCIÓN CUARTA 
DE LOS PEDIDOS Y CONTRATOS 

Artkulo 25.- En las adquisiciones. arrendamientos y servicios deberé poctorse 
lo condición de precio fijo. No obstante. en cosos justificados se padrón pactar 
en el contrato decremenlos o incrementos o los precios. de acuerdo con lo 
fórmula o mecanismo de ajuste que determine lo convoconte previamente o 
lo presentación de los proposiciones. 

Artkulo 26.- Cuando con poslerioridod o lo adjudicación de un contrato se 
presenten circunstancias económicos de tipo general. como resultado de 
situaciones ajenos o lo responsabilidad de las portes. que provoquen 
d irectamente un aumento o reducción en los precios de los bienes o servicios 
a ún no entregados o prestados o aún no pagados. y que por tal rozón no 
pudieron haber sido objeto de consideración en lo proposición que sirvió de 
base poro lo adjudicación del contrato correspondiente. como por ejemplo 
fluctuaciones de paridad cambiaría. se padrón reconocer incrementos o 
requerir reducciones en el volumen de bienes o servicios solicitados. 

Trotóndose de bienes o servicios sujetos o precios oficiales se reconocerón los 
incremenlos autorizados. 

Artículo 27.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 de lo Ley. el 
contrato o pedido contendré. en lo aplicable. lo siguiente: 

l. El nombre. denominación o rozón social del ente público convocan te; 

11 . Lo indicación del procedimiento conforme al cual se llevó o cabo lo 
adjudicación del contrato; ~ _,./) ./ 

111. Acreditación de lo existencia y personalidad del lic ilonte adjudicado / 
pudiendo seí'lolor poro tal efecto. los datos de su registro ante el RUPC: 

IV. Lo descripción pormenorizado de los bienes. orrendomienlos o servicios \ 
objelo del contrato adjudicado o codo uno de los licitontes en el 
procedimiento. conforme o su proposición; 

V. El precio unitario y el importe to tal o pagar por los bienes. arrendamientos 
o servicios. o bien. lo formo en que se determinaré el importe total: 

VI. En el c oso de arrendamiento. lo indicación de si ésle es con o sin opción o 
compro; 

VIl. Los porc entajes de los anticipos que. en su coso. se otorgarían. los cuales 
no padrón exceder del cincuenta por ciento del monlo total del contro lo; 

VIII. Porcentaje. número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de 
los anticipos que se otorguen; 

IX. Formo. términos y porcentaje poro garantizar los anticipos y el 
cumplimiento del contro lo: 
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X. La fecha o plazo. lugar y condiciones de entrega: 

XI. Moneda en que se cotizó y se efectuoró el pago respectivo. el cual podró 
ser en pesos mexicanos o moneda extranjera de acuerdo a la 
determinación de la convocante: 

XII. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes. arrendamien tos o 
servicios. sei'lalando el momento en que se haga exigible el mismo; 

XIII. Las causales para la rescisión de los contratos; 

XIV. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetaró la 
devolución y reposición de b ienes por motivos de fallas de calidad o 
cumplimiento de especificaciones originalmente convenidas. sin que las 
sustituciones impliquen su modificación; 

XV. Condiciones. términos y procedimiento para la aplicación de penas 
convencionales por airoso en la entrega de los bienes. arrendamientos o 
servicias. por causas imputables a los proveedores: 

XVI. La indicación de que. en caso de violaciones en materia de derechos 
inherentes a la propiedad intelectual. la responsabilidad estaró a cargo 
del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento. 
la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual. 
que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías. estudios e 
investigaciones contratados. invariablemente se constituirón a favor de~ 
Organismo. según corresponda. en términos de las disposiciones legale 
aplicables; 

XVII. Los procedimientos para resolución de controversias. en caso de que 
sean distintos al procedimiento de conciliación previsto en esta Ley: y 

XVIII. Los demós aspectos y requisitos previstos en la convocatorio o 
licitación, asr como los relativos al tipo de contrato de que se trate. 

Artrculo 28.- Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberón 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus 
juntas de aclaraciones: en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en 
éstas. 

Artículo 29.- Si el interesado no firma el controlo por causas imputables al 
mismo. el Organismo, además de dar vista al Órgano de Control. y sin 
necesidad de un nuevo procedimiento. se podrá adjudicar el contrato al 
participante que hayo obtenido el segundo lugar. siempre que la diferencio 
en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. En coso de que hubiera más de un 
participante que se encuentre dentro de ese margen. se le convocará o una 
nuevo sesión en donde podrán mejorar su oferta económica y se adjudicará a 
quien presente la de menor precio. 
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Artículo 30.· El licitante o quien se hubiere adjudicado el contrato no estará 
obligado o suministrar los bienes. en tonto no se hoyo celebrado el contrato 
respectivo. El atraso del ente público en lo entrego de anticipos. prorrogará en 
igual plazo lo fecho de cumplimiento de los obligaciones o cargo del 
proveedor. 

Artfculo 31.- Los derechos y obligaciones que se deriven de los contra tos no 
padrón ser transferidos por el proveedor en favor de cualquier otro persono. 
con excepción de los derechos de cobro. en cuyo coso se deberá contar con 
el consentimiento del Organismo. 

Articulo 32.· En coso de ser necesario. se podrá autorizar el pago de uno o 
varios anticipos. siempre y cuando lo sumo del monlo de éstos no excedo del 
50% del monto total de lo operación. poro lo cual el adjudicado deberá 
garantizar la correclo aplicación del 100% de los mismos median le las formas 
previstos en lo Ley. 

Artículo 33.- Dentro del presupuesto aprobado y disponible del óreo 
requirente. y bajo responsabilidad de esto último. por rozones fundados y 
explícitos. se podrá acordar el incremento del monto del contrato o de lo 
cantidad de bienes. arrendamientos o servicios solicitados mediante 
modificaciones o los contratos vigentes. siempre q ue los modificaciones no 
rebosen. en conjun to. el veinte por ciento del monto total del controlo y el 
precio unitario de los bienes. arrendamientos o servicios seo igual al pactado 
originalmente. De igual manero. padrón modificarse los plazos de 
cumplimiento. siempre y cuando con ello no se afecte lo Administración~ 
Público. y los causas que originen lo modificación se encuentren plenamente 
justificados. 

Artículo 34.· En coso de que lo modificación de que se trote. tengo impacto 
en el monto del controlo, deberá aumentarse el monto de lo garantía 
otorgado poro el cumplimien to. en el porcentaje a l que asciendo ely 
incremento respectivo. 

Artfculo 35.· Cualquier modificación o los contratos deberá formalizarse por 
escrito. Los instrumentos legales respectivos serón suscritos por el servidor 
público que lo hoyo hecho en el controlo o quien lo sustituyo o esté facultado 
poro ello. 

Artículo 36.· Salvo lo dispuesto por lo propio Ley. los enles públicos se 
abstendrán de hacer modificaciones que se refieran o precios unitarios. pagos 
progresivos. especificaciones y. en general. cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosos o un proveedor comparados con los 
establecidos originalmente. 
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Artículo 37.- El Organismo podró celebrar contratos de tracto sucesivo poro lo 
adquisición y arrendamiento de bienes o servicios que requieran de manero 
reiterado. sujetándose o los montos establecidos en el decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado. Estos contratos podrón ser multionuoles siempre y 
cuando garanticen los mejores condiciones en precios y servicios, hasta por el 
término de lo administración correspondiente y en los términos de lo legislación 
aplicable, paro lo cual deberó contarse con lo anuencia del Órgano Móximo 
de Gobierno. 

Artículo 38.- El Organismo podrá celebrar contratos abiertos poro adquirir 
bienes. arrendamientos o servicios que requieran de manero reiterado. poro lo 
cual: 

l. Se establecerá lo cantidad mínimo y móximo de los bienes. 
arrendamientos o servicios a controlar: o bien, el presupuesto mínimo y 
móximo que podró ejercerse. Lo cantidad o presupuesto mínimo no podrá 
ser inferior al cuarenta por ciento de lo cantidad o presupuesto móximo: 

11. En cosos de bienes que se fabriquen en formo exclusivo poro los óreos 
requirentes. lo cantidad o presupuesto mínimo que se requiero no podró 
ser inferior al ochenta por ciento de lo cantidad o presupuesto móximo 
que se establezco. Se entenderó por bienes de fabricación exclusivo, los 
que requieren un proceso de fabricación especial determinado por el 
área requirente; y 

111 . No se podrón establecer plazos de entrego en los cuales no seo factible 
producir los bienes. 

CAPfTULO IV 
DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES 

DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, VEHfCULOS, 
EQUIPO DE CÓMPUTO E IMPRESOS. 

Artículo 39.- El Organismo procederó o efectuar adquisiciones de bien-~\ 
muebles de procedencia extranjero. únicamente en los cosos que mencion~ 

\ 

\ 
lo ley. siempre y cuando quede debidamente garantizado el mantenimiento y~ 
refacciones del bien adquirido. 

Artículo 44.- Cuando el Organismo adquiero vehfculos deberá contar. por ~ 
escrito. con lo opinión de los especificaciones técnicos por porte de lo 
Secretaría. lo cual se hará del conocimiento de los integrantes del Comité 
previo o lo aprobación de los bases. 

Artículo 41.· Poro lo adquisición de equipo y material de cómputo: así como 
poro lo contratación de su mantenimiento. se deberá contar con lo validación 
de los especificaciones técnicos por porte de lo Dirección General de 
Innovación y Gobierno Digital de lo Secretorio. lo cual se hará del 
conocimiento de los integrantes del Comité previo o lo aprobación de los 
bases. 
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Asimismo. la evaluación técnica de las Investigaciones de mercado y de las 
propuestas técnicas deberán realizarse por el área competente del 
Organismo. 

Artkulo 42.· Todo impreso que lleve la imagen institucional deberá de contar 
con el visto bueno de la Dirección de Publicaciones de la Secretaría General 
de Gobierno. 

CAPITULO V 
DE LA CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTOS 

Artíc ulo 43. Para la contratación de arrendamientos. se deberá observar lo 
señalado en el capítulo l. del título quinto. de la Ley y articulo 192. párrafo 
segundo. y 199 del Reglamento. 

CAPITULO VI 
DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Artícu lo 44.· Para lo contratación de servicios. el Organismo deberá presentar 
al Comité. los bases para su aprobación en los cosos en los que por el monto 
de la contratación del servicio se requiera lo concurrencia del Comité. 

Art iculo 46.· Tratándose de consultorías. asesorías. estudios o investigaciones. 
los áreas requirentes deberán manifestar que no existen trabajos similares en el 
Registro de Servicios de Consultoría. Asesoría. Estudios e Investigaciones del 
SECG. por lo que es necesaria la contratación en los términos planteados. 

CAPfTULO VIl 
DE LAS GARANTÍAS EN El CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 

Artículo 45.- Se deberá pedir garantía de cumplimiento de los pedidos ~ 
contratos. de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley. Será 
responsabilidad del Titular del Organismo. hacer efectivo la garantía p · 
incumplimiento cuando proceda. 

Artículo 46.· Las personas físicas o jurídicas a quienes se les haya adjudicadc(J ~ 
cont~ato para suministrar bienes o servicios. deberán garantizar. cuando se les"71 
requ1ero: 
l. La seriedad de las ofertas o el cumplimiento de sus compromisos ~ 

contractuales. mediante garantía equivalenle al monto que se fije para 
cada caso. la cual será cancelada o devuelto según sea el caso. una vez 
cumplidos los compromisos contraídos; y 

11 . La correcta aplicación de los anticipos. con la exhibición de póliza de 
fianza que garantice el monto total de éstos. 
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Articulo 47.- Poro el caso de fianzas. éstos se otorgorón mediante póliza que 
expido por lo compoflío autorizado con domicilio en el Estado. trotóndose de 
proveedores domiciliados en esto Entidad. Cuando éstos tengan su domicilio 
fuero de Jalisco. deberón exhibir lo gorontlo con lo aceptación de lo 
afianzadora que lo expido. de someterse o lo competencia de los juzgados 
del fuero común o federal del Primer Partido Judicial o del Tercer Circuito. 
respec tivomente. 

Artículo 48.- Lo gorontfo de cumplimiento del contrato deberó estor vigente 
durante lo vigencia del contrato. De acuerdo o lo naturaleza de los bienes o 
servicios podró solicitarse su vigencia aún después de lo entrego de los bienes 
o de lo recepción total de los servicios previendo posibles vicios ocultos o 
evicción. 

Artículo 49.- En coso de modificación de los pedidos o contratos también se 
deberón de modificar las gorontlos que fueron otorgados. poro cumplir con los 
nuevos montos o plazos pactados. 

Artículo 50.- Lo formo de garantizar los compromisos contractuales. en coso de 
adquisición de bienes. o contratación de servicios. seró mediante fianza . 
cheque certificado o de cojo o favor del Organismo. o billete de depósito 
tramitado ante cualquier Oficina de Recaudación Fiscal de lo Secretorio. 

Artículo 51. - Lo garantía oscenderó al monto que se señale en los bases. Lo 
anterior no seró aplicable o los anticipos, en cuyo coso deberó observarse lo 
dispuesto por lo fracción 11 del numeral 1 del artículo 84 de lo Ley 

Articulo 52.· Poro que se hago efec tivo uno goronlío. los óreos requirentes 
deberón informar oportunamente y con lo debido onlicipoción. al ti tular de lo 
Unidad Centralizado de Compras. así como al óreo que tengo competencia 
poro hacerlo efectivo. los motivos y circuns tancias por los cuales considero 
que debe hacerse efectivo. 

CAPITULO VIII 
DE LAS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES 

Articulo 53.- lo enojenoción de los bienes muebles del Organismo deb \ 
efectuarse en los términos señalados por lo Ley y su Reglamento. pre~ 
autorización del Móximo Órgano de Gobierno. 

Artículo 54.· Los enajenaciones de bienes muebles padrón efecluors~ 
directamente o un comprador determinado. cuando habiéndose realizado 1 
convocatorio correspondiente. no hoyo concurrido poslor alguno o cuando s ~ 
a lmacenamiento pongo en riesgo lo integridad del inmueble donde se 
contienen. lo del personal que tiene o cargo su custodio. se puedan ocasionar 
daños a mbientales o o lo salud público. o pudieron generarse costos . 
adicionales que no correspondan al valor de los bienes. 
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CAPITULO IX 
DEL REGISTRO ANTE El RUPC 

Artículo 55.- El Organismo permitiró lo porllcipoclón de cualquier interesado en 
los procesos de adquisición. aun cuando no esté inscrito en el RUPC. pero en el 
coso de resultar odjudicodo. se procederó en los términos del art ículo 
siguiente. 

Articulo 56.- Previo o la celebración del contrato. el Organismo deberó solicitar 
al proveedor adjudicado lo constancia de registro vigente ante el RUPC. 

CAPfTULO X 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. 

Artículo 57.- Paro el cumplimiento de sus atribuciones. funciones y objetivos. el 
Comité lendró lo estructuro siguiente: 

l. Un Presidente, que seró el Titular del Organismo; 
11. Un vocal representante de lo Secretaría; 
111. Un vocal representante de la Secretorio de Educación Jalisco; 
IV. Un vocal representante de lo Controlaría del Estado; 
V. Un vocal representante por codo uno de los siguientes Cómaros o 

Consejos Empresariales; 
o) Cómoro Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guodolojoro; 
b) Consejo de Cómoros Industriales de Jalisco; 
e) Consejo Mexicano de Comercio Exterior; 
d) Centro Empresarial de Jalisco. S.P.; 
e) Consejo Agropecuario de Jalisco; y 
f) Consejo Coordinador de Jóvenes Empresarios del Estado de Jalisco; 

VI. Un Secretorio Técnico o Ejecutivo, q ue seró el titular de lo Unidad 
Centralizada de Compras del Organismo; \ 

VIl. El encargado de las finanzas del Organismo; y 
VIII. los demós vocales. invítodos o testigos sociales que el Organismo o el 

Comité consideren. 

Todos los vocales porticiporón con voz y voto. salvo aquellos ser'\olodos en los 
fracciones 11, 111. IV. VI y VIl de este artículo. quienes porticlporón sólo con voz. El 
presidente tendró vo o de calidad en coso de empate. 

Artículo 58.- los miembros o vocales titulares del Comité. padrón nombrar un 

Secretorio Técnico o Ejecutivo. quien seró nombrado de conformidad o lo que 
mós adelante se dispone. 

Artfculo 59.- En lodos los sesiones deberón estor presentes el Presidente del 
Comité y el Secretorio Ejecutivo del mismo. o sus respectivos suplentes. 
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Artículo 60.· El Titular del Organismo nombroró al Secretorio Ejecutivo del 
Comité. y o su respectivo suplente. quienes deberón formar porte de lo 
plantillo de personal del Organismo. 

Artículo 61 .· Padrón asistir en calidad de invitados. los personas que el 
Organismo o el Comité consideren necesarios poro el desahogo de los 
sesiones. quienes sólo tendrón voz. 

Artfculo 62.· En lo primero sesión del oi'\o. el Organismo deberó dar o conocer 
o los miembros del Comité los importes de los montos poro llevar o cabo los 
procedimientos de los adquisiciones. o en su coso ratificar los yo existentes. Así 
mismo. deberó de entregar en dicho sesión el programo anual de 
adquisiciones o los miembros del Comité. 

Artículo 63.· Los sesiones ordinarios deberón ser convocados por el Presidente 
del Comité con un mínimo de cuarenta y ocho horas de anticipación o lo 
celebración de lo mismo: padrón desahogarse con lo asistencia de lo mitad 
mós uno de sus miembros. y los acuerdos que se tomen en ellos tendrón pleno 
validez. 

Artículo 64.· Las sesiones extraordinarios serón convocadas por el Presidente 
del Comité con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación o la 
celebración de las mismos: y padrón desahogarse con quienes asistan o la 
sesión. sin que ello seo obstáculo para que los acuerdos que se tomen en ello 
tendrón pleno validez. 

Artículo 65.· Los bases de los procesos de licitación con concurrencia del 
Comité deberán ser enviados a los miembros del mismo. en coso de sesión 
ordinario. como un mínimo de 48 horas: y en los cosos de sesión extraordinaria. 
con un mínimo de 24 horas de anticipación a lo sesión en lo que se aprobarón 
las mismos. 

Artfculo 66.· El informe anual o que se refiere lo fracción XVI del artículo 24 d~ 
la Ley. se suscribiró y presentoró por el presidente del Comité ante este último. 
en lo sesión ordinaria inmediato posterior o la conclusión del ejercicio fiscal d 
que se trate. tonto a los miembros del órgano Máximo de Gobierno del 
Organismo. como al Comité. El informe referido en el presente artículo 
contendrá como mínimo. lo siguiente: 

l. Uno síntesis sobre lo conclusión y los resultados generales de los 
contrataciones realizados en el ano concluido. 

11. Uno síntesis sobre la conclusión y los resultados generales de 1 s 

como de los derivadas de licitaciones públicas: 
111. Uno relación de los siguien tes contratos. órdenes de compro o pedidos: 

o) Aquellos en los que los proveedores entregaron con atraso los bienes 
adquiridos o prestaron con atraso los servicios controlados: 

b) Los que tengan autorizado diferimiento del plazo de entrego de bienes 
adquiridos o prestación de los servicios contratados: 

e) Aquellos en los que se les hoyo aplicado alguno penalización: 
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d) Aquellos en que se hubiere agotado el monto móximo de penalización 
previsto en los políticos, bases y lineamientos. detallando el estado 
actual en que se encuentren dichos contratos o lo fecho de 
elaboración del informe; 

e) Los que hayan sido rescindidos. concluidos onticipadomente o 
suspendidos temporalmente; y 

f) Los que se encuentren terminados sin que se hayan finiquitado y 
extinguido los derechos y obligaciones de las partes; 

Una relación de los inconformldades presentados y, en su caso. la etapa 
procesal en la que se encuentren, o el sentido de lo resolución emitida. 
El estado que guardan las acciones para lo ejecución de los garantías por 
la rescisión de los contratos. por lo falta de reintegro de anticipos o por los 
defeclos y vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. asi 
como el estado que guarda el trómite poro hacer efectivos las garantías o 
las que hocen mención los artículos 84 de la Ley y 11 O al 11 ó de su 
Reglamento. 

VI. El porcentaje acumulado de los contrataciones formalizados de acuerdo 
con los porcentajes y supuestos a que hace mención el numeral 4 del 
artículo 47 y el artículo 49 de la Ley. sin que sea necesario detallar las 
contrataciones que integran los respectivos porcentajes. 

CAPfTULO XI 
ALMACENES 

Artículo 67.- El Organismo deberó formular los normas a los que se sujelaró la 
clasificación de los bienes muebles. la organización de los sistemas de 
inventarios y el manejo de almacenes. 

Articulo 68.- El Comité formulara las normas relativas o las bajas. destino final y~ 
desincorporación de los bienes muebles de conformidad los artículos 135, 136 y 
137 de la Ley y al artículo 211 del Reglamento y deberón estar a rmonizada 
con aquellas aplicables poro la Administración Pública Centralizado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Para todo lo no previsto por estos Políticos y Lineamientos. se 
aplicarón las disposiciones de la Ley y su Reglamento. 

SEGUNDO.- Estos Políticos y Lineamientos enlrarón en vigor al día siguienteY; 

Órgano de Gobierno del Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco. 
que hayan sido aprobadas y firmadas en sesión por los miembros del Móxi ~ 

TERCERO.- Quedan sin efecto los Políticos. Bases y Lineamientos paro la 
Adquisición. Enajenación o Arrendamiento de Bienes o la Contratación de 
Servicios y Manejo y control de Almacenes del Organismo Público 
Descentralizado Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco, aprobadas el día 
1 O diez de octubre de 2016 dos mil d ieciséis. 

ESTA HO JA ES PARTE INTEGRAL DE LAS POLfrrCAS Y UNE AMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN. ENAJENACIÓN ARRENDAMIENTO DE 
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CUARTO.· Los asuntos que se encuentren en trómite ol momento de lo entrado 
en vigor de los presentes Políticos y Lineamien tos poro lo Adquisición. 
Enajenación. Arrendamiento de Bienes. Contratación de Servicios y Manejo de 
Almacenes del Colegio de Bachilleres del Estodo de Jalisco, continuorón 
sustoncióndose hasta su conclusión conforme o los disposiciones vigentes al 
momento de iniciar el trómite. 

QUINTO.· En relación con el padrón/registro de proveedores del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Jalisco. deberó observarse lo dispuesto por el artículo 
quinto transitorio fracciones l. 11. 111 y IV del Reglamento de lo Ley de Compr~ 
Gubernamentales. Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado d 
Jalisco y sus Municipios. poro el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

LAS PRESENTES POLiTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN. 
ARRENDAMIENTO DE BIENES. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y MANEJO DE ALMACE~ 
DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE. JALISCO. SON EMITIDAS POR EL COMI E 
DE ADQUISICIONES DE DICHO ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO EN SU SESI 
DE FECHA. 12 DOCE DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE. 
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Mtra. Teresa Padilla Rivera 
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